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SAN LUIS, 27 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE 6973/2026, mediante el cual se solicita una Beca de Ayuda Económica para la
estudiante Mará Emilia PARRINO VILLALONGA; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita el otorgamiento de Una (1) Beca de Ayuda Económica para la estudiante  Mará
Emilia PARRINO VILLALONGA.

Que el Departamento Contable de la Facultad de Psicología informa la disponibilidad
presupuestaria en el Presupuesto Ordinario correspondiente a fondos de transferencias partida
510.

Que corresponde su protocolización

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar UNA (1) Beca de Ayuda Económica de Pesos CINCUENTA MIL
($50.000) en un pago único a la estudiante María Emilia PARRINO VILLALONGA, DNI N°
44.405.893.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente a la partida 513, correspondiente a los
fondos del Presupuesto Ordinario de la Facultad de Psicología. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Facultad, publíquese en
el Digesto de la Universidad, insértese en Libro de Resoluciones y archívese. -
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